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Esta autorización sustituye y anula la dictada pOr esta DI
rección General con fecha 21 de diciembre de 1966. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes: 

1.a El plazo de puesta. en marcha será de doce meses con
tados a partir de l·a fecha de publicadón de la presente Re
solución en el «Boletín Oficial del Estado». 

2.& La ampliación y reforma de la citad>a subestación se 
ejecutllirá de acuerdo con las características generales consig
nadas en el proyecJto que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaJl)tarse en todos sus detalles a las 
Instrucciones de c!ld"áoter general y Reglamentos a.probados 
por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949. 

3.& La DeJegación de Industria de Lérida comprobará si en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Re
giamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimienoo 
y al de las condiciones especiales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes. 

4.& El peticionario dará cuenta a la DelegaCión de Industria 
de Lérida de la terminación de las obras para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de ¡¡¡utorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumpUmiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposi
ciones legales. 

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas o por inexactas declara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en 
la del 23 de febrero de 1949. 

6.& Los elementos de la instalación proyect¡¡,da serán de 
procedencia nacional. 

Lo que comunico a V. S. [_ara su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 15 de noviembre de 1967.- ·EI Director genera'!. Julio 

Calleja. 

Sr. Ingeniero J efe de la Delegación de Industria de Lérida. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se declara en concreto la utilidad 
pública de la línea eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Murcia, a instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle Hermosilla, número 1. solicitando la 
declaración de utilidad pública de la línea de tranSIPorte de 
energía eléctrica a 132 kilovoltios Escombreras-Lorca, que fué 
autorizada por la Dirección General de la Energía con fecha 
13 de abril de 1964 y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo tercero del Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, esta Dirección General de la Energía, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto declarar, 
en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica in
dicada, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre exp-ropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 15 de noviembre de 1967.-El Director general. Julio 

Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Murcia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don José A. Cascales Sánchez. de Alcantarilla 
(Murcia). 

Vista la documentación presentada por don José A. Cascales 
Sánchez, como propieta,rio de la fábrica de lejías situada en Al
cantarilJa, solicitando autorización para u tilizar en el envasado 
de la lejía «Cascales» que dicha Empresa fabrica el prototipo 
de envase que se describe en la citada documenta-ción, y con
siderando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con 
los reqUisitos esta,blecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966. 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto : 

Primero.-Autorizar a la Empresa «José A. Cascales Sánchez». 
de Alcantarilla, para utilizar ene! envasado de la lejía «Cas
cales», fabricada por la misma, envases según el prototipo des-

crito en la documentación presentada ante este Centro directivo 
y que reúne las siguientes caraoterístic-as: 

Envase en polietileno, no recupera.ble, baja densidad, color 
natural, forma botellín de 250 centímetros cúbicos de capacida.d, 
40 milímetros de diámetro por 100 mhlímetros de Idtura total 
y 0,5 milímetros de espesor mínimo de pared y fondos. -Su cierre 
consiste en tapón soldado. 

Los rótulos comerciales y reglameIlltarios, así como el dibujo 
comercial ¡¡¡probado, están impresos. Este envase se destin!ld"á 
a contener lejía concentrad-a de 60 gramos de cloro activo por 
litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
c!I!Ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva, auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las eXigencias 
que Se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de oc
tubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar a.l citado prototipo el número 321 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 10 de noviembre de 1967.-El Director general, Ma-rio 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Direccíón General de Indus
trias Químícaspor la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don José Baño Martínez, de Murcia_ 

V lsta la documentación presentada por don José Bafio Mar
cinez, como propietario de la fábrica de lejías 'situada en Murcia, 
;;oJicitando autorización para utilizar en el envasado de la lejía 
«j"a 'Fhuensantica», qUe dicha Empresa fabrica, el prototipo de 
.onvase qUe se describe en la citada documentación, y conside
rando que el :itado prototipo está diseñado de acuerdo con los 
requisitos establecidos en la Orden de 2-5 de octubre de 1966, 

Est:3 Dirección General, en virtud de la autorización conce
dIda "n dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Pi'imero.-Autorizar a la Empresa «José Baño Martínez). de 
Murcia, para utilizar en el envasado de la lejía «La Fuensantic!U>, 
fabricada POr la misma, envases según el prototipo descri·to en 
la documentación presentada ante este Centro directivo y que 
reúne las .<;iguientes características: 

Envase en políetileno, recuperable. baja densidad. color na
tural, forma botellín de 500 centímetros cúbicos de capacidad, 
80' mi.Iímetros de diámetro por 130 milímetros de altura total y 
00,7 milímetros de espeSOr mínimo de pared y fondos, Su cierre 
consiste en obturador liso de plástico y cápSula metálica que 
rebordea e~ cuello del envase. 

Los ró~ulos comerciales y reglamentarios, asi como el dibujo 
comercial q,probado. están impresos. Este envase se destinará a 
contener lejía concentrada de 40 gramos de cloro activo por 
litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifica
ciones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva auto
rización 

Dicho envaSe deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
qu,= se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octllbre de 1966. 

5egundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 317 del 
Re!!,istro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid. 10- de noviembre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don José Baño Martínez, de Murcia. 

Vista la documentación presentada por dOll José Baño Mar
tínez, como propietario de la fábrica de lejías situada en Murcia, 
solicitando autorización para utilizar en el envasado de la lejía 
«LfI Fuensantica», que dicha Empresa fabrica, el prototipo de 
enV'ise que se describe en la citada documentación, y conside
ranao que el citado prototipo está disefiado de acuerdo con los 
c ~auisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización concedida 
en d icha Orden ministerial. ha resuelto: 

P,imero.-Autorizar a la Empresa «José Baño Mar-tíneZ», de 
Murcia, para utilizar en el envasado de la lejía «La. Fuensan
tica», fabricada por la misma, envases según el prototipo des
cr;to en la documentación presentada anote este Centro direc
tivo y que reúne las siguientes caracteristicas: 

Envase en polietileno, no recuperable, baja densidad, color na
tura.l, forma botellín de 250 centímetros cúbicos de capacidad, 
40 milímetros de diámetro por 100 milímetros de altura total 
y 0,5 milímetros de espesor mínimo de pared y fondos. Su 
cierre consiste en tapón soldado. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado escán impresos. Este envase se destinará a 
contener lejia concent,:,ada de 60 gramos de cloro activo por litro. 


